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Acta de la sesión ordinaria No. 007-2022 

Acta de la sesión ordinaria número 007-2022 celebrada por el Consejo Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad, por medio de la plataforma virtual dado a la emergencia nacional por el COVID 19 y 

con fundamento en el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S, a las nueve horas con tres minutos de la ma-

ñana del día catorce de marzo de dos mil veinte y dos, con la asistencia de los siguientes miembros: 

presidida por, Marco Antonio Hernández Ramírez representante del movimiento comunal, Víc-

tor Hugo Alpízar Castro, representante del Poder Ejecutivo, María del Rosario Rivera y Pablo 

Barquero Sánchez representantes de Gobiernos Locales, Rosibel Villalobos Navarro y Milena 

Mena Sequeira representantes del movimiento comunal; Franklin Corella Vargas, director ejecu-

tivo y Grettel Bonilla Madrigal, secretaria ejecutiva. 

1. Agenda 
1. Comprobación del quórum y aprobación del orden del día. 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 006-2022. 

3. Correspondencia-Conadeco 

4. Discusión y aprobación de Liquidaciones de Proyectos. 

5. Cronogramas de los Anteproyectos 2022. 

6. Asuntos varios. 

En ausencia de la presidenta Priscila Zúñiga Villalobos el Consejo resuelve: 

 

ACUERDO No. 1 

Nombrar al señor Marco Antonio Hernández Ramírez representante del movimiento comunal 

para que conduzca la presente sesión. Seis votos a favor. ACUERDO ÚNANIMNE. 

 

ACUERDO No. 2 

Comprobado el cuórum, el Consejo APRUEBA el orden del día para la presente sesión. Siete votos 

a favor. ACUERDO UNÁNIME. 

2. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión ordinaria No. 006-2022. 

ACUERDO No. 3 

No se presentan objeciones y, en consecuencia, se APRUEBA el acta de la sesión ordinaria No. 

006-2022 celebrada el 28 de febrero del año en curso. Se abstiene de votar María del Rosario Ro-

dríguez por no estar presente en dicha sesión. Cinco votos a favor. ACUERDO UNÁNIME. 
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3.  Correspondencia 

3.1 Se conoce correo electrónico del martes 08 de marzo recibido a las 10:55 am, por Alejandra 

Abarca donde indica que con instrucciones de don Franklin Corella, adjunto correo electrónico en-

viado por Conadeco con la propuesta de Centro de Formación y Capacitación para ser de conoci-

miento por el Consejo.  El Consejo lo da por recibido. 

3.2 Oficio-DTO-OF-041-2022 

Se conoce oficio DTO-OF-041-2022 donde remite el oficio número DINADECO-DDN-OF-133-2022, 

del 03 de marzo firmado por el señor Franklin Corella Vargas, en el cual indica lo siguiente. 

“Realizar las gestiones ante el Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad, la solicitud de calificación de idonei-

dad requerida por la Asociación de Desarrollo Específica para la producción y comercialización de productores agro-

pecuarios   del   Cantón   Central   de   Alajuela, código 3942. 

Se adjuntan a la presente las declaraciones juradas que fueron presentadas en la Dirección Regional Occidental (Alajue-

la)”. 

Se solicita respetuosamente elevarlo al Consejo para que su calificación de idoneidad sea APRO-

BADA, en el tanto de que cumple con los requisitos establecidos en la normativa. 

Don Franklin solicita retirar el documento para que los miembros del Consejo tengan opor-

tunidad de estudiar la propuesta y verlo la próxima sesión. 

4.  Discusión y aprobación de Liquidación de proyectos 

Se conoce expediente, firmado por Gabriela Jiménez, jefa de Financiamiento Comunitario, median-

te el cual somete a la consideración del Consejo, las liquidaciones presentadas por las siguientes 

organizaciones: 

1. ADI Llano Bonito de León Cortés, Código 803 

2. ADE Construcción de Salón Multiusos de La Concepción de León Cortés, Código 3198 

 

4.1  ADI Llano Bonito de León Cortés, expediente N° 089-Met-ME-20, código 803 

 

Se somete a la consideración del Consejo la liquidación que presenta la Asociación de Desarrollo 

Integral Llano Bonito de León Cortés, código de registro 803, dictaminado mediante oficio 

DICT-FC-011-2022 , firmado el 15 de febrero de 2022  por Eduardo Espinoza Calderón, funciona-

rio del Departamento de Financiamiento Comunitario de Dinadeco, correspondiente al proyecto 

denominado “compra de mobiliario y equipo al salón comunal”, por un  monto de ¢ 
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8.716.196,00 (ocho millones setecientos dieciséis mil ciento noventa y seis colones exactos), según 

expediente N° 089-Met-ME-20.   

El proyecto fue aprobado por el Consejo en sesión No 035-2020 los recursos depositados el 26 de 

noviembre del 2020, la liquidación fue recibida en el Departamento de Financiamiento Comunitario 

el 22 de noviembre del 2021, requirió de un subsane, por lo que se encuentra FUERA del plazo 

establecido para la liquidación.  Se le recomiende a la organización que debe respetar el plazo esta-

blecido.   

Para el dictamen se analizaron aspectos normativos y de contenido y en su recomendación final, el 

Departamento de Financiamiento Comunitario estima que la organización cumple con los requisitos 

establecidos y recomienda que se apruebe la liquidación del proyecto. 

Suficientemente discutido, el Consejo resuelve:  

ACUERDO No. 4 

Acoger la recomendación emitida por el Departamento de Financiamiento Comentario mediante 

oficio DICT-FC-011-2022 , firmado el 15 de febrero de 2022  y APROBAR la liquidación que 

presenta la Asociación de Desarrollo Integral Llano Bonito de León Cortés, código de registro 

803, correspondiente a su proyecto “compra de mobiliario y equipo al salón comunal”, por un  

monto de ¢ 8.716.196,00 (ocho millones setecientos dieciséis mil ciento noventa y seis colones 

exactos), según expediente N° 089-Met-ME-20. Seis votos a favor. ACUERDO ÚNANIME 

4.2  ADE Construcción de Salón Multiusos de La Concepción de León Cortés, expediente N° 

49-Met-IC-18, código 3198 

Se somete a la consideración del Consejo la liquidación que presenta la Asociación de Desarrollo 

Específica Construcción de Salón Multiusos de La Concepción de León Cortés, código de re-

gistro 3198, dictaminado mediante oficio DICT-FC-017-2022 , firmado el 25 de febrero de 2022  

por Eduardo Espinoza Calderón, funcionario del Departamento de Financiamiento Comunitario de 

Dinadeco, correspondiente al proyecto denominado “construcción del salón multiusos de La 

Concepción de León Cortés”, por un  monto de ¢ 40.000.000,00 (cuarenta millones de colones 

exactos), según expediente N° 49-Met-IC-18.   

El proyecto fue aprobado por el Consejo en sesión No 027-2019 los recursos depositados el 26 de 

agosto del 2019, la liquidación fue recibida en el Departamento de Financiamiento Comunitario el 

07 de diciembre del 2020, requirió de tres subsanes, por lo que se encuentra FUERA del plazo es-

tablecido para la liquidación.  Se le recomiende a la organización que debe respetar el plazo esta-

blecido.   

Para el dictamen se analizaron aspectos normativos y de contenido y en su recomendación final, el 

Departamento de Financiamiento Comunitario estima que la organización cumple con los requisitos 

establecidos y recomienda que se apruebe la liquidación del proyecto. 
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Suficientemente discutido, el Consejo resuelve:  

ACUERDO No. 5 

Acoger la recomendación emitida por el Departamento de Financiamiento Comentario mediante 

oficio DICT-FC- 010-2022, firmado el 11 de febrero de 2022 y APROBAR la liquidación que 

presenta la Asociación de Desarrollo Específica Construcción de Salón Multiusos de La Con-

cepción de León Cortés, código de registro 3198, correspondiente a su proyecto “construcción 

del salón multiusos de La Concepción de León Cortés”, por un  monto de ¢ 40.000.000,00 (cua-

renta millones de colones exactos), según expediente N° 49-Met-IC-18. Seis votos a favor. 

ACUERDO ÚNANIME. 

5.  Cronogramas de los Anteproyectos 2022  

El señor Franklin Corella Vargas, director nacional propone que para que el Consejo apruebe los 

anteproyectos 2022 se realice una o dos sesiones ya sea presencial o virtual de la semana del 28 de 

marzo al 01 de abril del año en curso. 

La próxima sesión se vería la propuesta de los fondos por región. 

Don Marco Hernández solicita que se realicen las sesiones necesarias para cubrir la totalidad de las 

regiones. 

6.   Asuntos varios 

6.1 El señor Franklin Corella expresa que antes de terminar el periodo se realizaran varias giras 

para inauguraciones y le gustaría que los Miembros del Consejo lo acompañen ya sea en las regio-

nes de cada uno o bien a todas. 

6.2  El señor Corella informa que se esta organizando juntamente con Conadeco, Dinadeco una ac-

tividad para el 07 de abril del presente, para la celebración de la Ley 5879  será un evento que se 

contara con cien personas y se prevé un espacio para que los miembros del Consejo compartan con 

las organizaciones comunales. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez con diez minutos de la mañana. 

 

 

 

Marco Hernández Ramírez 

Presidente a. i 

Franklin Corella Vargas. 

Director ejecutivo. 

Gretel Bonilla Madrigal. 

Secretaria Ejecutiva. 
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